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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 
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VISTO:

La nota presentada por la Directora del Centro de Investigaciones de la Facultad de Filosofía y
Humanidades en la que solicita la complementación de funciones y/o carga anexa de docentes
cuyos cargos se encuentran radicados en el Ciffyh, durante el primer semestre del presente año
lectivo; y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se fundamenta en la necesidad de garantizar el dictado de los respectivos
seminarios de las Escuelas de Historia, Letras y Ciencias de la Educación, durante el primer
semestre del presente año;

Que asimismo resulta necesario disponer que las Profesoras del Centro de Investigaciones de esta
Facultad cumplan las funciones docentes en esos espacios curriculares;

Que las docentes dictarán los respectivos Seminarios como complementación de funciones y/o
carga anexa, en los términos de los art. 11°, 12° y 13° de la O.H.C.D. N° 03/2018 aprobada por
R.H.C.S 1883/2019;

Que el pedido cuenta con el aval de la Secretaría Académica;

Que el Honorable Consejo Directivo, en sesión de fecha 20 de abril de 2026, resuelve aprobar, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- DISPONER que las y los docentes que a continuación se mencionan, cumplan
funciones docentes, en los seminarios y Escuelas que en cada caso se detallan como
complementación de funciones y/o carga anexa, a sus respectivos cargos de planta del Centro de
Investigaciones de esta Facultad, durante el primer semestre del ciclo lectivo 2026.



ANDERLINI, Silvia - Leg. 32218 - cumpliendo funciones docentes en el Seminario "Escrituras de
vida en la literatura contemporánea: duelo, archivo y filiación" de la Escuela de Letras como
complementación de funciones a su cargo de Investigadora Formada a nivel de Profesora Adjunta,
de dedicación simple, en el Área Letras del Centro de Investigaciones de esta Facultad, durante el
primer cuatrimestre de 2026.

OTERO, Delia del Pilar - Leg. 35468- cumpliendo funciones docentes en la cátedra “Historia de
América II” de la Escuela de Historia como complementación de funciones a su cargo de
Investigadora Formada a nivel de Profesora Adjunta, de dedicación simple, en el Área Historia del
Centro de Investigaciones de esta Facultad, durante el primer cuatrimestre de 2026.

ALMADA, Julieta - Leg. 49019- cumpliendo funciones docentes en el Seminario “Economía de la
Educación” de la Escuela de Ciencias de la Educación como carga anexa a su cargo de
Investigadora en Formación a nivel de Profesora Asistente, de dedicación simple, en el Área
Historia del Centro de Investigaciones de esta Facultad, durante el primer cuatrimestre de 2026.

 

ARTICULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTE
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.

KS
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